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Chocontá, veintiocho (28)  de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.    EFECTIVIDAD CON GARANTÍA 

RAD.   2022- 00001-00 

DTE.    BANCO GNB SUDAMERIS S.A.   

DDO.   JUAN PABLO PALACIOS TELLO Y OTROS  

 

 

 

Se encuentra el presente proceso al Despacho, con poder otorgado por el demandado Ismael Tello Acuña .a 

profesional del derecho Consuelo Acuña Traslaviña, rótulos 015 y 016., y a rotulo 018, obra citación  de 

conformidad con el artículo 291 del C. G. del Proceso, para efectos de la notificación personal del demandado, 

no consta en el diligenciamiento que se le hubiere remitido la copia de la demanda y anexos, de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

En este orden de ideas, el Despacho procederá a dar aplicación al inciso segundo del Artículo 301 del C. G. del 

Proceso, que determina que quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias dictadas dentro del proceso, incluido el mandamiento de pago, el día en 

que se notifique el auto que le reconoce personería.  

 

Por lo anteriormente expuesto, El Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, para actuar dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

BANCO GNB SUDAMERIS  S.A. en contra de JUAN PABLO PALACIOS TELLO y OTROS, a la Dra. 

CONSUELO ACUÑA TRASLAVIÑA, como apoderada del señor ISMAEL TELLO ACUÑA, para que lo 

represente de conformidad y bajo los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por NOTIFICADO por conducta concluyente al señor ISMAEL TELLO ACUÑA, de todas 

las providencias dictadas en el presente proceso, esto es autos de fechas veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintidós (2022) y veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022), lo anterior a partir de la notificación del 

presente auto en estados.   

 

TERCERO: SECRETARIA contabilícele el término del traslado al  demandado ISMAEL TELLO ACUÑA, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo de esta providencia. 

 

CUARTO: PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante la NOTA DEVOLUTIVA, remitida por la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, visible a rotulo 17 del expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez  
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